CAPITULO V

¿QUÉ DESCRIBIR EN LA VIDA COTIDIANA DE UN CENTRO EDUCATIVO?. EL MICRO-CAMPO SINGULAR  AUTO-DESCRIBIBLE.
PRESENTACIÓN. En este texto se expone lo que se privilegia para auto-describir en la vida cotidiana de un centro educativo: ¿qué auto-describir?. Se trata de la concreción de la totalidad que integra esa cotidianidad. En particular sus manifestaciones fenoménicas: los actos pedagógicos-actores y cultura formativa. En tal sentido se parte de expresar en un código elaborado la denominación de dichos fenómenos acorde con la concepción de realidad subyacente: la perspectiva crítica materialista dialéctica.
Palabras claves: actos pedagógicos, cultura formativa, propiedades.
1. SE DESCRIBEN LOS ACTOS PEDAGÓGICOS COMO CONCRECIÓN DE LA VIDA ACADÉMICA DE UN CENTRO EDUCATIVO, O SEA DE LA CRISTALIZACIÓN DE LA PRAXIS O CULTURA FORMATIVA.

Si de lo que se trata es de transformar o superar la vida cotidiana, que existe en los centros educativos, se considera que lo que se debe describir son las cristalizaciones específicas de la concreción de la cultural formativa cotidiana de los centros educativos, en este caso, los actos pedagógicos, existen como la expresión singular de la cultura formativa dominante. 

Se entiende por acto pedagógico a los micros acontecimientos formativos históricos, creados por la sociedad para ayudar a formar hacia el tipo de desarrollo personal y cultural, tributario del respectivo sujeto social dominante o dominado, en ellas. Y de esos actos hay que describir todos sus momentos. Ellos se conforman, cuando existen de manera incompleta y completa o racional. Todos tienen una secuencia con un inicio, un transcurrir y un concluir. Los completos, su inicio se  da con la programación; mientras que el transcurrir incluye la organización, la orientación, la ejecución-seguimiento; por último el concluir se consume como la evaluación. Cada uno de esos momentos, las  actuaciones de docente y estudiantes, se  expresan en episodios objetivos y subjetivos. La existencia de los completos no es absoluta dado que pueden existir actos pedagógicos incompletos; sobre todo entre los docentes espontáneos o artesanos del campo de saber pedagógico.

Por su parte las manifestaciones objetivas tienen que ver con su acontecer, que puede presenciarse por sus propios actores y actores externos; por ejemplo: la actuación del educador y la de los estudiantes. Ese acontecer se conforman, en últimas, por las acciones operativas, las actitudes y  los comportamientos, en o como grupo. El acontecer desde su inicio, transcurrir y concluir conforma el acto pedagógico. Tales actos se captan, además, ayudándose con preguntas tales como: qué hicieron, cómo inició, transcurrió y concluyó el acto, cuándo, dónde, quiénes, con qué, entre otras. 

Pero estos comportamientos de estudiantes y educador, además de expresarse como actos, tienen un sentido para ellos, y por lo tanto se constituyen en sus episodios subjetivos. Esta presencia de los episodios subjetivos se manifiesta cuando los objetivos y el conjunto del acto se hacen o se convierten en inteligibles, para otros, por la referencia al sentido buscado, intenciones y direccionalidad,  que cada uno le atribuye. De allí que se haga obligatorio preguntarles sobre tal sentido. Sin estas manifestaciones la descripción es incompleta, es decir se quedaría en los episodios objetivos desconociendo los subjetivos que juegan un gran papel en los hechos sociales.

Por  eso, retomando críticamente a Carr y Kemmis (1988,
,P.103), se podría agregar  que “los actos no pueden observarse ni describirse del mismo modo que los objetos naturales”. Pues, sólo pueden ser descritos como un todo, reconociendo las intenciones y propósitos de los actores, en el momento de llevar a cabo la actividad y su concreción en actos singulares. Identificar correctamente esos motivos, intereses y aspiraciones, el por qué; mas el para qué o direccionalidad, es atender al significado subjetivo, que la actividad tuvo para el autor.

Sin embargo, no se comparte la idea de la “ciencia social interpretativa” que considera que “todas las descripciones de actividades han de contener un elemento interpretativo”, por cuanto la descripción, además de darse sobre los episodio objetivo de los actos, que se manifiestan de manera tangible, también se da sobre las manifestaciones subjetivas. 

Para la pedagogía constructivista de la transformación la interpretación es la otra etapa en la construcción del pensamiento emancipador. De ahí  que no se comparta lo que ellos consideran  como interpretar, pues en su significado lla  hace  referencias  al otro, en sus manifestaciones o expresiones que se han de tener en cuenta durante la descripción; se trata de los episodios subjetivos. 

Además de reconocer  en las actividades los episodios objetivos hay que incorporar  los significados que el actor les asigna, al código intencionalidad (en términos de motivos, intenciones y aspiraciones) y de direccionalidad (en términos de propósitos o misión), reconociendo, además,   ¿qué sistemas de ideas elaboraron y sintieron durante su realización y qué aspiraciones o frustraciones les dejaron?. Así se da la comprensión pues sólo al  describir estas manifestaciones  subjetivas se pueden comprender los hechos sociales “viéndolos desde las razones del corazón”.

Pero no basta lo anterior, o sea el reconocer las intenciones concientes de los individuos. Se requiere también, como dicen Carr y Kemmi (1988,9,P.103) que se entienda el contexto social dentro del cual adquieren sentido tales intenciones y direcionalidades. 

A diferencia de los interpretativistas, en esta teoría pedagógica constructivista, se tiene el criterio que el tener en cuenta o entender el contexto social, es parte del considerar las dimensiones externas al acto. Los hechos sociales y en particular los actos pedagógicos no son hechos privados, sino hechos públicos. Son hechos necesarios, por su pertinencia y causalidad, no lineal ni circular por integrar un sistema, sino estructural por su inter-determinación no casuales. Tienen una existencia y reconocimiento como hechos educativos agenciados para su legitimidad en el interior de establecimientos específicos y dentro de un contexto cultural e histórico determinado y como tales conforman un tipo de cultura formativa.

Resumiendo, para establecer claras diferencias entre la “ciencia social interpretativa” y la metodología de auto reproducción simbólica significadora participativa, que se está elaborando, se puede decir que la primera confunde la descripción de las manifestaciones objetivas y subjetivas del hecho social (intenciones, motivos, aspiraciones, el sentir, el simbolizar), con la  develación  de los subfactores y su clasificación en contradicciones, o sea con la interpretación develadora de lo lógico. Develación que sucede  como el ejercicio de una parte de los procesos racionales; es decir, por aquellos con que se genera la develación  de los actores o interacciones dimensiónales que inciden en la forma específica del existir y desarrollo del hecho social, asumido como micro-campo singular investigable (actos pedagógicos). 

A partir de develar dichas interacciones de los factores estructurales se da paso a la fase de la explicación que, a su vez, posibilita la valoración y por último la innovación trascendente.

No basta, sin embargo, abordar la descripción del acto pedagógico, el procedimiento y el instructivo con que se realiza, se requiere también, abordar la codescripción del trabajo del equipo durante la construcción colectiva del pensamiento representativo, es decir, de una de las técnicas de la investigación pedagógica crítica. 

Para esto se sugiere tener en cuenta lo siguiente:

1. El modo ¿cómo cada uno intentó dominar el grupo, individualmente o con ayuda de una coalición de fuerzas y cómo sus intentos fueron rechazados por otro, conciente o inconcientemente?.

2. ¿Cómo, al cabo de diversos intentos de este tipo, se forma un orden jerárquico de rango y, con él un equilibrio de grupos y un ritual en la actividad verbal de los grupos?.

3. ¿Qué implicaciones tiene el trabajo de equipo en los planos psicológicos y del compartimiento social del grupo?.

4. ¿Qué tipo de influencias ejercen el uno sobre los otros a través de sus intervenciones?. ¿Cómo se expresarán las inconsistencias, las vacilaciones, las intransigencias y el ceder de unos?.

5. ¿Qué resistencias se presentaron para el reconocimiento de las metas y aportes de cada uno y cómo se motivó su participación?.

6. ¿Qué comportamientos favorecen una producción de pensamientos más rica y compleja y la integración de los sujetos cognoscentes con una participación más profunda?.

2. LOS SIGNIFICATIVO A PRIVILEGIAR EN LO QUE SE INVESTIGA: LA CONCRECIÓN EN SUS RELACIONES CON LA TOTALIDAD.

¿Qué es lo significativo a privilegiar, en lo que se investiga, para construir significados que se constituyan en pensamiento emancipadores?
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Primero que todo se privilegian las propiedades, en segunda instancia las cualidades, en tercera la pertinencia y por último la trascendencia. Aunque en la medida en que se profundiza la experiencia innovativa trascendente también se entiende y enriquece la simbolización significadora de las propiedades, las cualidades, la pertinencia y la misma trascendencia, de la respectiva vivencia.

Las PROPIEDADES: se reconoce como tal a todas las características o formas de unos fenómenos, (aquí no se considera a un fenómeno como algo anormal que está aconteciendo, es decir, algo fuera de lo normal) en los que se concretiza la totalidad y de la misma totalidad, de la realidad investigada. Las características externas, o sea su forma, vuelven semejantes y diferentes a esos fenómenos y totalidades que portan tales propiedades. Eso se logra describiendo lo que se selecciona como micro campo investigativo. Aquí la forma se considera como el modo de organización de la secuencia de los actos, de la interacción de los ciclo de actuaciones de los actores entre sí, inicio-transcurrir y concluir-  como con las condiciones externas en las que acontece y forma parte.  Ese acontecer de los fenómenos sociales es la forma de su existir. La forma tiene una independencia relativa. La forma puede tener variedad pero si se generan modificaciones en su contenido estructural aparecen las variaciones, en los fenómenos, conformándose otro tipo de forma, es decir, de fenómeno y por lo tanto de totalidad y por consiguiente de realidad.

Las cualidades  o lo lógico  y lo histórico. Lo lógico que tienen en cuenta los factores determinantes y hetero-determinante constitutivos de la complejidad de la totalidad y su concreción. Con ello tipifica una causalidad generativa estructural, el entramado de unidades y lucha de contrarios. Unidades y lucha de factores determinantes y determinados entre sí; en donde uno puede existir como dominantes o dominado, según el papel dinamizador del desarrollo de la totalidad y/o su concreción.  

Mientras que lo histórico hacen referencias a la: génesis, o insurgencia o creación de las nuevas realidades, su devenir o la constitución histórica de las unidades de contrarios que puede existir como discontinuo, diferenciado, combinado y desigual; hasta llegar a su periclitar. Devenir que hace referencias al estado de desarrollo de la totalidad o su concreción (estado de reposo, estado de crisis relativas y absolutas), el momento limite del desarrollo o estadio. Y las tendencias del desarrollo de los fenómenos o totalidad. (Se develan interpretándolas y explicándolas).

La pertinencia o utilibilidad de esa realidad, o sea, de lo que existe. ¿Hacia qué tipo de desarrollo personal apunta, hacia el desarrollo personal de tipo (santidad-grandes maestros que viven en el sendero de la espiritualidad), humano o hacia el infer-humano, protohumano, humanoide e infra-animal?. (se caracterizan Valorándola). Y eso implica preguntarse ¿hacía que tipo de actividad social dominante o por construir tributan?.

La por construir conlleva a elaborar la propuesta de realidad que ha de existir en su reemplazo histórico para superar la que se encuentra en crisis absoluta. (Innovándola trascendentemente). Futuro deseable y posible  que hay que construir hoy. La nueva actividad social que ha de reemplazar a la que se encuentra en crisis absoluta.

La trascendencia o construcción de la otra realidad emancipadora que supere lo que existe en crisis absoluta.  (Construyéndola, es decir, transformando la que existe). Se vive el futuro en el aquí y el ahora de lo contrario  se repite el pasado en el presente. Se vive hoy la actividad del futuro transformándome al ayudar a construirla autónomamente. La transformación es necesaria porque lo posible por existir es más rico en determinaciones que lo que existe por lo que posibilita entender mejor la calidad de lo que existe.-
¿Existe una diferenciación entre el modelo de producción de significados que genera el tipo de pensamiento  emancipador y el que provoca los otros tipos de pensamientos, en cuanto al nivel  de significados, o hay uniformidad entre ellos y /o simplemente una acumulación de  códigos elaborados que desplazan los restringidos o no académicos?.

Coherente con la explicación anterior se puede afirmar que así como se resaltan significados diferentes, de sistemas de códigos elaborados, que conforman tipos de teorías, según la concepción de realidad, que le subyace a lo simbolizado en ellas, también al seleccionar expresiones singulares de las mismas, en contexto también particulares, se generan  tipos de pensamiento. Por lo tanto, de igual manera, se puede afirmar que existen diferencias en los modelos de producción de pensamientos acorde con lo significativo que simbolicen significadoramente. Por eso el desarrollo de la investigación entre ellos es totalmente diferente, existen como cultura científicas diferentes. Se dan como las fases del desarrollo del espíritu científico.
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